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DIRECTIVA 2009/140/CE DEL PARLAMENTO EUROPEO Y 
DEL CONSEJO 

de 25 de noviembre de 2009 

por la que se modifican la Directiva 2002/21/CE relativa a un marco 
regulador común de las redes y los servicios de comunicaciones 
electrónicas, la Directiva 2002/19/CE relativa al acceso a las redes 
de comunicaciones electrónicas y recursos asociados, y a su 
interconexión, y la Directiva 2002/20/CE relativa a la autorización 

de redes y servicios de comunicaciones electrónicas 

(Texto pertinente a efectos del EEE) 

▼M1 __________ 

▼B 

Artículo 4 

Derogación 

Queda derogado el Reglamento (CE) n 
o 2887/2000. 

Artículo 5 

Incorporación al Derecho nacional 

1. Los Estados miembros adoptarán y publicarán las disposiciones 
legales, reglamentarias y administrativas necesarias para dar cumpli
miento a lo dispuesto en la presente Directiva el 25 de mayo de 2011. 
Comunicarán inmediatamente a la Comisión el texto de dichas 
disposiciones. 

Aplicarán dichas disposiciones a partir del 26 de mayo de 2011. 

Cuando los Estados miembros adopten dichas disposiciones, estas in
cluirán una referencia a la presente Directiva o irán acompañadas de 
dicha referencia en su publicación oficial. Los Estados miembros esta
blecerán las modalidades de la mencionada referencia. 

2. Los Estados miembros comunicarán a la Comisión el texto de las 
principales disposiciones de Derecho interno que adopten en el ámbito 
regulado por la presente Directiva. 

Artículo 6 

Entrada en vigor 

La presente Directiva entrará en vigor al día siguiente de su publicación 
en el Diario Oficial de la Unión Europea. 

Artículo 7 

Destinatarios 

Los destinatarios de la presente Directiva son los Estados miembros. 

▼M1 __________ 

▼B
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DECLARACIÓN DE LA COMISIÓN SOBRE LA NEUTRALIDAD DE 
INTERNET 

La Comisión otorga gran importancia al mantenimiento del carácter abierto y 
neutral de Internet, teniendo plenamente en cuenta la voluntad de los colegisla
dores de consagrar ahora la neutralidad de Internet como un objetivo político y 
un principio regulador que han de ser fomentados por las autoridades nacionales 
de reglamentación ( 1 ), junto con el refuerzo de requisitos de transparencia afi
nes ( 2 ) y la creación de competencias de salvaguardia para las autoridades na
cionales de reglamentación con el fin de prevenir la degradación de los servicios 
y la obstaculización o entorpecimiento del tráfico en las redes públicas ( 3 ). La 
Comisión supervisará atentamente la aplicación de dichas disposiciones en los 
Estados miembros, haciendo especial hincapié en su Informe Anual al Parla
mento Europeo y el Consejo en el modo en que se están protegiendo las «liber
tades de Internet» de los ciudadanos europeos. Entretanto, la Comisión seguirá de 
cerca las repercusiones de las evoluciones del mercado y de la tecnología en 
cuanto a las «libertades de Internet», informará al Parlamento Europeo y al 
Consejo antes de que finalice 2010 de la necesidad o no de directrices adicio
nales, e invocará sus atribuciones legislativas existentes en materia de competen
cia para tratar cualquier práctica contraria a la competencia que pueda producirse. 

▼B 

( 1 ) Artículo 8, apartado 4, letra g), de la Directiva marco. 
( 2 ) Artículo 20, apartado 1, letra b), y artículo 21, apartado 3, letras c) y d), de la Directiva 

del servicio universal. 
( 3 ) Artículo 22, apartado 3, de la Directiva del servicio universal.
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